
Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D . g .) y A u g u s t a 
Rea l Fami l i a , c o n t i n ú a n en 
* s t a Corte s in novedad en su im
po r t an t e sa lud . 

Real decreto 
Conformándome oon lo consultado por 

«1 Consejo de Estado en pleno, de aouer-
do con Mi Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XI I I , y oomo RKINA R e 
gente del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
El párrafo segundo del a r t . 83 de la 

r igen te ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército de 21 de Agosto de 
1896, se entenderá redactado en su ú l t i 
m a parte en la forma que sigue: 

«Si, por el contrario, alcanzasen en 
alguno de dichos afios la estatura de un 
metro 545 milímetros, ó fuesen concep
tuados útiles, se reformará su clnsiflcu-
ción, declarándoles soldados, y se incor
porarán á los mozos del reemplazo del 
año en que fueron sorteados, pasando á 
ocupar en el Ejército e! puesto que por 
su número les corresponda, susti tuyendo 
i los que les estuvieran reemplazando, 
los que A su vez pjisarán á ocupar e! que 
por su suerte les toque, abonándose á los 
primeros el tiempo transcurrido para 
completar el plazo de seis años en situa-
oióo act iva. 

Aquellos á quienes correspondiera in
gresar en Cuerpo armado, deberán per
manecer, por lo menos, un año pres tan
do servicio en dicho Cuerpo, siendo da
dos de uaja en este caso cuando se veri-
fique el ingreso en los mismos de I09 mo
zos del reemplazo del año inmediato.» 

El ar t . 90 de la misma ley se en ten 
derá reformado en el mismo sentido que 

83, pues siendo idénticas las tazones 
que motivan el que los mozos compren
didos en el art . 87 de la ley qneden su 
jetos á las revisiones de los tres años 
eonsecutlvos, ordenadas para los inclui
do» en e! 83, análoga debe ser la s i tua

r e n en que unos y otros queden en el 
Ejército. 

Los artículos 152 y 154 de la c i tada 

ley, quedan aolarados en el sentido de 
que los reclutas exceptuados anter ior
mente cou arreglo á los artículos 83 y 87 
de la misma, que en juicio de revisión 
sean declarados soldados útiles, no se 
tengan en cuenta pa ra la fijaoión del cu
po, incluyéndolos al efecto en una r e l a 
ción especial de las que determina el ar
tículo 140 de la ley. 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Cornejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 
(Gaceta 8 Enero')!)). 

D I C T A M E N (1) 
de l F i sca l d.ol Tr ibuna l Supremo y 

acue rdo d e la Sala de Gobierno de l 
mismo Tr ibunal , con motivo de l a 
consul ta formulada por Beal o rden de 
26 de Ootubre de 1898. 

(Conclusión) 
El Código de Justicia militar y la ley 

de Enjuiciamiento militar de la Marina, 
lejos de modificar la doctrina referente á 
la inmunidad par lamentar ia , la respetan 
y confirman; pues en su ar t . 13 sujeta 
aquél los mismos mi l i ta resá los Tr ibu -
nales ordinarios por los delitos de i m 
prenta cuando no constituya delito mi
litar; y aun en el art . 14 exceptúa de la 
jurisdicción de guer ra las causas reser
vadas á la jurisdicción del Senado. Nada 
dice el Código de Just ic ia militar respec 
to de los procedimientos contra Senado 
res ó Diputados á Cortes, porque en nin
gún caso puede proceder contra ellos, 
mediante deber ser juzgados pr iva t iva
mente por el Tr ibunal Supremo. Asi lo 
confirma el a r t . 74 de la Ley de Enjui
ciamiento militar de ln Marina, a) es ta
blecer que cuando resulten méritos para 
procesar á un Senader ó Diputado a Cor
tes, la Autoridad jurisdiccional observará 
lo qne las Leyes generales del Reino dis 
pongan para tales casos. 

La suspensión de las garant ías cons
titucionales, que puede decretarse con 
arreglo al ar t . 17 de la Constitución, no 
altera la penalidad previamente estable
cida por la Ley, ni mucho menos pr iva á 
los Representantes del país de la inmuni
dad que la Constitución les a t r ibuye. Lo 
primero está expresamente consignado 
en el último párrafo del mencionado arti • 
cuto 17. Lo segundo resulta clarísimo en 

(1) Véase el uú<n. 9 de e s t e BOLETÍN. 

la Ley de Orden público de 23 de Abril 
de 1870, aplicable únicamente cuando se 
haya promulgado la Ley de suspensión de 
garan t ías á que se refiere el a r t . 31 de la 
Constitución. Con arreglo al a r t . 35 de di
cha Ley, la autoridad militar, en aquel pe
ríodo, puede publicar los bandos que con
sidere necesarios para sostener mejor el 
orden público, con sujeción estricta y ba
jo su responsabilidad,» las prescripciones 
constitucionales que no hayan sido sus 
pendidas. En dichos bandos puede m a r 
ca r las penas en que incurren los infrac
tores; pero, según el art . 38, no puede 
imponerse pena mayor de quince días de 
arresto y 250 pesetas de multa. 

Entiende el Consejo haber dicho su 
opinión respecto del punto principal y 
conclusiones 1.* y 2.* d é l a Real orden 
de 12 de los corrientes; y en cuanto á la 
3 * puede ser tan breve como explícito. 
La Constitución vigente como garant ía ó 
la inmunidad par lamentar ia , declaró que 
el Tr ibunal Supremo conocerá de las 
causas criminales contra los Senadores y 
Diputados, en los casos y en la forma 
que determine la ley. Esta Ley no exis
te. Como aún no se ha diotado tampoco 
la especial que exige el ar t . 77 de la 
Constitución, marcando los casos en que 
ha de exigirse autorización previa para 
procesar, ante los Tribunales ordinarios, 
á las autor idades y sus agentes han sido 
y son constantemente perseguidos sin 
aquella previa autorización. De igual 
suerte, no habiendo fijado una ley res
pecto los casos en que pueden ser proce
sados, ante el Tr ibunal Supremo, los Se
nadores y Diputados, no puede arbi tra
r iamente presumirse ninguno Y si ade
mas, la íorma, que es el procedimiento, 
debe también ser especial, y esta espe-
oialidud, no se ha creado aún, no ex i s 
ten términos posibles para substraer 
del conocimiento de los Jueces ó T r i b u 
nales, los procesos que se intentaren 
contra los Representantes del país. 

A llenar este vacio ha acudido solíci
tamente, más que el interés de Gobierno 
la inioiativa par lamentar ia . Los anales 
de nuestras Cortes registran que, en 28 de 
Junio de 1886, un Sr. Senador presentó 
•na proposición de Ley «tr ibuyendo al 
Senado la jurisdicción para juzgar á sus 
individuos en los delitos que teuganó pue
dan tener carácter político, Á establecien
do que el Tr ibunal Supremo debe enten
der en los que no lo tengan, quedando por 

otra par te en vigor los d e m á s preoepto 
de la Ley de 11 de Mayo de 1849, que e s 
timó no derogada y especialmente el ar
ticulo 3.°, que se refiere á los delitos m i 
litares y eclesiásticos. Sin en t ra r el Con 
sejo á discurrir aceroa de la bondad de 
esta opinión, ni menos sobre la subsis
tencia de la Ley de 1849, que lo fué de 

I*procedimiento para cuando el Senado se 
constituye en Tribunal de justicia, con
sidera como lo cierto, que en dicha Ley 
se estableció que la jurisdicción del Se
nado, como Tr ibunal , se extendía á co
nocer de todos los delitos que oometieren 
los Senadores que hubieran ju rado su 
cargo, sin hacer distinción entre los d e 
litos políticos y los que no lo son. Pero 
es innegable, á juicio del Consejo, que 
la Ley de 1849. en el punto señalado, 
fué derogada por el ar t . 47 de la Consti
tución de 1876, que, substrayendo del 
Senado el conocimiento privativo de los 
delitos cometidos por los Senadores que 
hubiesen ju rado el oargo, a t r ibuye la 
competencia al Tribunal Supremo, si 
bien reservando los casos y la forma pa ra 
una Ley especial que aún no se ha pu
blicado; y, sobre todo, la proposición a lu
dida ent raña un sistema distinto del que 
consigna la Constitución vigente; y mo
dificaciones de tanta magni tud , sólo el 
Parlamento puede y debe discutirlas y 
apreciar las . 

Mayor alcance tenia otra proposición 
de Ley presentada en el Congreso de los 
Diputados en 24 de Mayo de 1897. En 
ella, deseando fijar el concepto y alcance 
de la inmunidad parlamentariaestableoi-
da por el art . 47 de la Constitución del Esta
do, se afirmaba la competenoia del T r i 
bunal Supremo para conocer en única 
instancia de los procesos contra los Sena
dores y Diputados á Cortes, sin distinción 
de delitos y bien estuviesen las Cortes 
abiertas ó cerradas . Estableóla un an te -
juicio; y si se declaraba haber lugar al 
procesamiento, debería dirigirse suplica
torio al Cuerpo Colegislador correspon
diente, pa ra que en definitiva resolviese 
lo que est imara procedente. Su negat iva 
implicaba la terminación del proceso. Por 
el contrario, la continuación de los proce
dimientos envolvía la suspensión del car
go de Senador y Diputado El Pa r l amen
to debía intervenir en el cumplimien
to de la sentencia que se dictase. Fi jaba 
reglas para el arresto preventivo y esta
bleóla plazos cortos de duración. No po-
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dia elevarse el arresto A prisión sin la 
resolución del Parlamento; y se termina
ba declarando que la inmunidad par la 
mentaria subsiste mientras lae Cortes no 
resuelvan sobre el caeo. y aunque aque 
llas á l a s q u e se dirigiera el suplicatorio 
dejasen el »6unto sin resolver. La mera 
enuncinción ile los extramos que com
prende dicha proposición de Ley deja en
trever la importancia y transcendencia 
de la materia de qne se t ra ta , y que si 
por una parte ufecta a las prerrogat ivas 
del Parlamento, por otra se relaciona con 
los respetables prestigios de la Adminis
tración de justicia, la más sólida ga ran
tía del orden social. 

Estas iniciativas parlamentar ias , na 
cidas ante el deseo de que cesen las du 
das que sobre tan importantísima mate
ria surgen a cada paso; las Monografías 
especiales leídas en las Reules Academias 
de Ciencias morales y políticas, y en la 
de Jur isprudencia y Legislación en 1888 
y 1894, respectivamente; el diario clamo
reo de la prensa periódica ante sucesos 
tan recientes como dolorosos, y la preo
cupación en las esferas gubernamentales , 
que se refleja en la Real orden de 12 de 
los oorrientes, prueba son de que es lle
gada la oportunidad de someter al Parla
mento la Ley especial que complemente 
el ar i 47 de la Constitución del Estado. 
Y resta tan sólo, para te rminar , respecto 
de este punto, afladir que, si lo» Presi 
dentes del Congreso délos Diputados y del 
Senado, y aun la mayoría de los Magis
trados de una Audiencia, deben ser j uz 
gados por el Tribunal Supremo en pleno 
constituido en Sala de justicia, con arre
glo al ar t . 284 de la Ley orgánica del Po
der judicial , no se alcanza fundada ra 
zón para privar de esa misma garant ía 
á los Representantes de la Nación. Con 
esto cree el Consejo dejar contestados to
dos los extremos que comprende la Real 
orden de 12 do los corrientes. 

Pero no creería haber cumplido todos 
sus deberes, si antes de terminar no con
s ignara y ampliara alguno de los felicí
simos conceptos que, al aceptar las con 
olusiones del Fiscal, hizo suyos la Sala de 
gobierno del Tr ibuna l Supremo. El libre 
y desembarazado ejercicio de los Pode 
res públicos, dentro de la órbita que les 
traza BU propia naturaleza, no evita e¡ 
choque diario de las competencias y los 
conflictos que crean el interés y á veces 
el exagerado celo de las prerrogat ivas 
propias. El criterio, se ha dicho, ha de 
esperarse de la prudencia de los Gobier
nos, de la rectitud de los Tr ibunales , de 
la probidad política de los hombres de 
partido y del respeto de todos los ciuda
danos á la Ley. La prudencia debe ser 
efectivamente severa regla de conducta, 
lo mismo para los Gobiernos que para los 
ciudadanos, por que las leyes no lo reme
dian todo ni evitan el choque diario de 
las pasiones de los hombres. No hay, 
pues, necesidad de aclarar textos consti
tucionales que están muy terminantes: lo 
que debe aconsejarse á todos es la obser
vancia t ranquila y reposada de las leyes 
inspirándose en las conveniencias p u b l i 
cas y en el principio de que nada cuadra 
mejor al Poder, que la serenidad y la pru
dencia en sus actos. 

De lo anteriormente expuesto, el 
Consejo, por mayoría, deduoe las siguien
tes conclusiones: 

1.* La inviolabilidad é inmunidad 
par lamentar ias forman par te esencial del 
régimen constitucional y par lamentar io; 
poro deben circunscribirse á los hechos y 

casos en que directa ó indirectamente 
pueda menoscabarse la libertad é inde
pendencia de los Representantes de la 
Nación. 

2;* Los Senadores y Diputados á Cor
tes pueden ser procesados y arrestados 
por actos ajenos al ejercicio de su cargo, 
si son hallados in fraganti, ó cuando no 
estuvieren reunidas las Cortes por virtud 
del ejercicio de la Regia prerrogat iva; 
dando, en todo caso, cuenta al Parlamen
to para su conocimiento y resolución. 

3.* Los conflictos que, en la aplica
ción d é l a inmunidad par lamentar ia ,pue
dan suscitarse, sólo el Parlamento debe 
resolverlos. 

4." Las leyes de Enjuiciamiento cri 
rainal de 1872. 1879 y 1882. no han al te
rado la esencia de la inmunidad parla
mentar ia; pero puede encomendarse la 
revisión de esta última á la Comisión ge
neral de Codificación, especialmente en 
lo relat ivo A la e fec t iv idad^ continua 
ción del Sumario, á la reglamentación de 
la prisión preventiva, y al procedimiento 
contra los Diputados y Senadores. 

5-* Es necesario formular un proyecto 
de Ley marcando los casos y la forma en 
que pueden ser procesados los Senadores 
y Diputados á Cortes, para dejar cum
plido lo dispuesto en el ar t . 47 de la 
Constitución del Estado; y atr ibuyendo 
la competencia al Tribunal Supremo en 
pleno, constituido en Sala de justicia. 

6 . a La suspensión de las garant ías 
constitucionales no amengua la inmuni
dad parlamentar ia . 

V .E . , s in embargo, acordará con Su 
Majestad lo más acer tado. 

Madrid 30 de Noviembre de 1898.= 
El Presidente interino, MANUEL DANVI 
L A = E I Secretario genera l , J O S É M. ES 
PERAHZA Y SOLA. 

(gobierno Civil 
Instrucción pública 

En el BOLETÍN OPICIAL del día de ayer, 
se publica la relación de las cantidades de
vengadas por atenciones de primera ense
ñanza, hasta fin de Diciembre último, y las 
ingresadas con cargo á las mismas: y resul
tando que exi-tcn varios Ayuntamientos de 
esta provincia, debiendo sumas por este 
concepto, espero que en el término de diez 
dias, á contar de la publicación de la pre
sente, ingresen en la Caja etpecial de Maes
tros, las cantidades que adeudan, previ
niéndoles que pasado este plazo, procede
ré contra los morosos con arreglo á la Ley. 

Madrid 7 de Enero de 1 8 9 9 . =EI Gober
nador, Alberto Aguilera. 23.—687. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria general.—Negociado de 
Ensanche 

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el a r t . 64 del Reglamento pa ra ejecuoión 
de la vigente ley de Ensanche, se r e 
quiere á D. José Alcover y Sellent. cuyo 
domicilio se ignora, ó á quien ostente 
sus derechos, para que comparezca en 
el Negociado 6 o (Ensanche) de esta Se 
cretar ía , en los días y hor«6 hábiles de 
oficinas, para enterar le de unas diligen
cias relacionadas con el expediente de 
expropiación de terrenos para la calle de 
Sebastian Elcano. 

Madrid 80 de Diciembre de 1898.=E1 
Secretario, Fraucisco Rus no y Carr iedo. 

2 2 . - 6 4 7 . 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el ar t . 64 del Reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Ensanche, se 
requiero A Dofia Francisca Fernández 
Arias y D. Mannel de Estrada y Fernán
dez, cuyo domicilio se ignora, ó á quien 
ostente sus derechos, para que comparez
can en el Negociado 6.° (Ensanche) do esta 
Secretaría, en los días y horas hábiles de 
oficina, para enterarles de unas diligen
cias relacionadas con el expediente de 
expropiación de terreno.0, para la Ronda 
de Segovia. incoado en 1861 por D. J u a n 
Estrada y D. J u a n Francisco Cardador . 

Madrid 30 de Diciembre de 1898.=El 
Secretario, Francisoo Ruano y Carriedo. 

22 —648. 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el art . 64 del Reglamento para ejecu
ción de la vigente ley de Ensanche, se 
requiere á D. Pedro E. Riviere, cuyo do
micilio se ignora, ó á quien ostente sus 
derechos, para que comparezca en el 
Negociado 6.°, (Ensanche) de esta Secre
taria, en los días y horas hábiles de ofi
cina, para enterarle de unas diligencias 
relacionadas con el expediente de expro
piación de terrenos para la calle de Don 
Ramón de la Cruz. 

Madrid 30 de Diciembre de 1898.=El 
Secretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

2 3 . - 6 4 9 . 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el a r t . 64 del Reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de Ensanche, 
se requiere por segunda vez á Doña An
tonia Carretero ó á quien ostente sus d e 
rechos, para que comparezca en el Negó-
ciado 6.° (Ensanche) de esta Secretaría 
en los dias y horashábi lesde oficina, para 
enterarle do unas diligencias relaciona
das con un expediente de expropiación 
de terrenos para las calles de Menorca, 
y otro solar denominado Tiro de Paloma. 

Madrid 30 de Diciembre de 1898.=E1 
Secretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

22 —650. 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el ar t . 64 del Reglamento para ejecu
ción de la vigente ley de Ensanche, se 
requiere por segunda vez á D Francisco 
Sevilla Serrano, cuyo domicilio se ignora, 
ó á quien ostente sus derechos, para que 
comparezca en el Negociado 6 °. (Ensan
che) de esta Secretaria, en los dias y ho
ras hábiles de oficina, para enterarle de 
unas diligencias relacionadas con un ex 
pediente de expropiación de terrenos 
para el Paseo de Santa Engracia . 

Madrid 30 de Diciembre de 1898. = E1 
Secretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

22—651 . 

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 64 del Reglamento para ejecución 
de la vigente ley de Ensanche, se requie
re por segunda vez A D. Atanasio Ocnfia, 
cuyo domicilio se ignora, ó A quien osten
te sus derechos, para que comparezoa en 
el Negociado 6.° (Ensanche) de esta Secre
taría, en los días y horas hábiles de ofici
na, para enterarle de unas diligencias re 
lacionadas con un expediente de expro
piación de terrenos para la calle del An
cora. 

Madrid 30 de Diciembre de 1898. =K1 
Secretarlo, Francisco Ruano y Carriedo. 

22 —652 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el a r t . 64 del Reglamento para la eje

cución de la vigente ley de Ensanche, se 
requiere por segunda vez á D. Pascual 
Sorra y Masó ó á quien ostente sus dere
chos, para que comparezca en el Negocia, 
do 6.° (Ensanche) de esta Secretaria, 
en los días y horas hábiles de oficina para 
enterarlo de unas diligencias relaciona 
das con un expediente de expropiación de 
terrenos para la calle de Magallanes. 

Madrid 80 de Diciembre de 1898.= Rl 
Secretario, Francisco Kuano y Carriedo. 

2 2 - 6 5 3 ' 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el ar t . 61 del Reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Ensanche, se 
requiere por segunda vez á D. Ramón 
Galván, ouyo domicilio se ignora, ó 4 
quien ostente sus derechos, para que 
comparezca en el Negociado 6.°. (Ensan
che) de esta Secretaria delExcmo. Ayun
tamiento en los dias y horas hábiles de 
oficina, para enterarle de nnas diligen
cias relacionadas con un expediente de 
expropiación de terrenos para la calle de 
Fernando el Católico. 

Madrid 30 de Diciembre de 1898.=E1 
Secretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

22 . -654 . 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el ar t . 64 del Reglamento para la eje
cución de la vigente Ley de Ensanche, se 
requiere por segunda vez á D. Ramón 
González, cuyo domioilio se ignora, ó á 
quien ostente sus derechos, para que 
comparezca en este Negociado 6.°, (En-
sanche). de esta Secretaria del Excelentí
simo Ayuntamiento en los días y horas 
hábiles de oficina, para enterarle de unas 
diligencias relacionadas con un expe-
diente de expropiación de tefrenos para 
la calle de Trafa lgar . 

Madrid 30 de Diciembre de 1898.=E1 
Secretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

22 . -655 . 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el art . 64 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Ensanche, se requiere 
por segunda vez A D. Adriano Cunél y 
Castro, ó A quien ostente sus derechos, 
para que comparezca en el Negooiado 
6.°, (Ensanche), de esta Secretaria en los 
días y horas hábiles de oficina para en
terarle de unas diligenoias relacionadas 
con un expediente de expropiación de 
terrenos para las calles del Ferrocarril y 
Glorieta de Santa María de la Cabeza. 

Madrid 30 de Diciembre do 1898-^E 1 

Secretario, Francisco Ruano y Carriedo. 
22.-656-

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de carbones y lefias á las dcpendenoiA* 
municipales hasta 30 de Junio de 1899» 
baio los tipos siguientes: 

Quinta! métrico do lefia- de en- l f r 

ciña 7 ¡8 
ídem id. de carbón vegetal IjJ L 
Ídem. Id. d<- carbón de piedra . . & Sí 
ídem id de cok 6 

LM licitadores consignarán p r e ^ 
mente como fianza provisional la ° a n t ' 
dad de 865 pesetas en la C»ja general 
Depósitos ó en la Tesorería de VIH» 
acompañando á los resguardos q u e P r ^ 
cedan de las mismas los sellow corresp° 
dientes al arbitrio municipal establecí j 
y el rematante la definitiva do 1.730 P e S 



tas que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

La subasta se verificará el día IT de 
Enero de 1899, á las cuatro de la tarde , 
en la Sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidenoia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó autor idad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado 8.°, de una A tres d*- la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Enero de 1899.=El S e 
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse ea papel del sel lo de 

U ¿ u t t l-.* con el timbre d e guerra correspon
diente ) 

D... . que vive ... en terado de las con
diciones partt la subasta en pública lici
tación del suministro de carbones y le
fias á las dependencias municipales has 
ta 30 de Junio de 1809, anunciada en el 
BOLETÍN* OFICIAL de la provincia del día . . 

oonforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dioho su
ministro cou estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma), 103 
precios tipos ó oon la rebaja de . . . tanto 
por ciento, en letra , en los precios tipos. 

(Fecha y firma del proponente) 
257. 

Daganso 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes a los ejercicios de 1893 
á 94. 94 á 95 y 95 á 96, se hallan te rmi
nadas y expuestas al público, por térmi
no de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que puedan ser 
examinadas y oir ías recia m tetones que so
bre las mismas se presenten según p r e 
viene la ley. 

Dagauzo 29 de Diciembre de 1898 = 
El Alcalde, Federico Fernández. 

2 2 . - 6 5 9 . 
>£>«•<=. 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta vi l la , pueda dedicarse 
á la formación del apóndioe al a m u l a r a -
miento que ha de servir de base al re 
partimiento de la contribución en el p ró 
ximo ejercicio económico de 1899 á 1900, 
se hace saber A los contr ibuyentes de 
este término municipal que hayan expe
rimentado variación en su r iqueza, pre
senten en la Secretaría de esta Corpora
ción, h a s u el día 30 de Enero próximo, 
las relaciones por duplicado de las altas 
y bajas, re integradas en forma y noom-
pafiadas de los documentos correspon
dientes. 

Uaganzo 29 de Diciembre de 1898.= 
El Alcalde, Federico Fernández . 

23 - 6 6 3 
Gargan t i l l a 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa pueda proce
der a la formación del apéndice al arai-
Maramiento que ha de servir de base á los 
repartimientos de la contribución territo
rial y urbana en él próximo ano ec m ó 
d ico de 1899 á 1900, se hace saber á los 
contribuyentes de este término municipal 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza imponible, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dentro 
del corriente mes, las relaciones de alta 
y caja reintegradas y acompañadas de 
•os documentos que lo acrediten; pasfido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Limes V Enero de 1899 

Garganti l la á 2 de Enero de 1899 —El 
Alcalde accidental , Eulogio Velasco. 

23.—662. 
£1 Boalo 

Pa ra que el Ayuntamiento y Jun ta pe
ricial de este distrito, pueda proceder á la 
formación del apéndice al amil laramien-
to que ha de servir de base pa ra la con
tribución territorial, pecuaria y u r b a n a , 
durante el afio económico de 1899 á 1900. 
se hace preciso que los contr ibuyentes 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante todo el p r ó 
ximo mes de Enero las oportunas relacio
nes de alta y b i j a , debidamente justifica
das , pues pasado dicho plazo no se admi 
tirA ninguna. 

Distrito de El Boalo 31 de Diciembre 
d e l 8 9 8 . = E l Teniente Alcalde, Manuel 
Sanz. 23.—661. 

Perales de Ta juña 
Los contribuyentes en este término 

municipal que hayan experimentado a l 
guna alteracióu en su riqueza, presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to, previos los requisitos legales, las opor
tunas declaraciones de alta ó de baja 
hasta el día 25 de Enero próximo, A fin 
de que puedan ser incluidas en el apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la formación de los repar
timientos «le contribución del próximo 
afio económico. 

IV ra les de Tujufia 31 de Diciembre 
de 1898 . -E l Alcalde, Mir iano Fuentes, 

2 3 . - 660. 
Pozuelo de l Bey 

Dictaminadas las cuentas municipales 
de este Ayantaraiento por el Regidor 
Síndico, pertenecientes á los ejercicios de 
1896-97 y 1897-98, y cumpliendo con lo 
que dispone el ar t 161 de la ley Munici
pal vigente, se hallan expuestas al públi 
co por término de quince d ías con objeto 
de que los vecinos puedan examinarlas y 
presentar las observaciones ó reclamacio
nes que á su derecho convenga. 

Pozuelo del Rey 2 de Enero de 1899.= 
El Alcalde, Pa*blo Rodríguez 22—658-

San Agustín 
Por resolución superior se anuncia la 

subasta de pastos de invierno de la Dehe
sa de Moncalvillo de este término y sitios 
Camorcha y I ^ m o de los Quemados para 
2 000 cabezas de ganado l a n a - y tipo de 
tasación 2 800 pesetas, cuyo plaz) del 
aprovechamiento deberá comprender des 
de la entrega al l .° de Marzo próximo, 
con sujeción á las reglas facultativas que 
estarán de manifiesto en I a Secretaría de 
eate Ayuntamiento insertas en el BOLETÍN 
OHCIAL á continuación del Plan de ap ro 
vechamientos, y cuya subastase celebrará 
en la Sala Capitular deeste Ayuntamiento 
el día 5 de Enero próximo A las once de 
su mañana , bajo la Presidenoia del Al
calde. 

San Agustín 21 de Diciembre de 
1898.=EI Regidor primero por A. del 
Alcalde, Isidoro Pascual. 22.—637. 

Tesorería ds Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Jfladrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
Segunda Zon i 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecuti
vo por débitos á la Hacienda de la segunda 
Zona de esta Capital. 

Hago saber: Que por providencia techa 
2 q de Diciembre próximo pasado, dictada 

por mi en el expediente de apremio que se 
instruye contra D. Manuel Rodríguez, por 
débito á la Hicienda de contribución indus
trial, ha sido decretada la venta en pública 
subasta de varios bienes embargados, tasa
dos en cuatro mil trescientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, Mesón de Paredes, número 
13, cuarto segundo, derecha, el dia 12 del 
actual, á las diez de su mañana, admitién
dose posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación; y si t ran^urr ida una hora, no 
se hubiese presentado ninguna, se admitirá 
la que cubra el débito y costas. 

Los efectos embargados se hallan depo
sitados y pueden verse en ei Pórtico del 
Teatro de Apolo. 

Loq je se anuncia al público convocan
do licitadores. 

Madrid 9 de Enero de i8o9. = El Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

81 —P. 

Providencias judiciales 
Jazgados militares 

6 U A U A L A J A R A 
D. Antonio Carpintier Laba r r a , Co 

mandante de la Z m i de Reclutamiento 
de Guadala j i ra , núm. 53. y Juez ins 
tructor del expediente que por la falta 
grave de deserción se instruye al reclu-
ta de la misma. Mariano Montero y Blas. 1 

Por la presente, cito, llamo y enipla-""' 
zo al recluta de esta Zona, M triano Mon
tero Blas, natural de Almiruete, de esta 
provincia, de veinte años de edad, solte
ro, y cuyas señas son: es ta tura 1*548 mi 
limetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz ancha, barba ninguna, bo 
ca regular , color moreno, frente espacio
sa; señas part iculares, ninguna; para 
que en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de ésta, se p r e 
sente en el cuartel de San Carlos de esta 
ciudad, donde se halla este Juzgado , pa
ra responder A los cargos que le resultan 
en el expediente que me h-illo ins t ruyen
do, en la inteligencia que do no hacerlo 
así sera declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lug¿r . 

Por tanto, exhorto y suplicio A todas 
las Autoridades civiles y militares, como 
del orden judicial , procedan á la busca y 
captura del expresado recluta, y caso 
de ser habido, lo pondrán á disposición 
de la Autoridad militar más próxima. 

Guailalajara 23 de Diciembre de 
1898.=Antonio Carpintier Labar ra . 

21.—618. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

En vir tud de providencia dictada en 
veintinueve de Diciembre último por el 
Sr. Juez de pr imera instancia interino 
del distrito del Hospicio de esta Corte en 
autos de secuestro que sigue el Banco Hi
potecario de Espnfia con Doña Pilar Ci-
rer é Izquierdo, se saca á la venta en pú
blica subasta en la cantidad de sesenta 
y cuatro mil peset is una casa s i 'uada en 
la calle de Bailen, de U ciudad de Ali
cante, señalada con el número treinta y 
uno de policía, antes con el diez y siete, 
comprensiva de planta baja, pr incipal , 
6cgnndo y cuartos habitables en los des
vanes de sus tejados anexo á la cual j un 
to A ella, y como par te integrante del 
mismo edificio, existe un patio con ent ra
da de carruajes, cochera, cobertizo, g a 
llinero y caballeriza, con un entre piso 

destinado á pajar , l indante toda ella por 
la derecha con casa y huerto de los here-
derosde D. JoséGabriel Amérigo, número 
quince de la misma calle-, por la izquier 
da casas números uno, dos y tres de la 
Plaza del Teat ro , propias la pr imera de 
Doña Magdalena Autorime y Larrea, la 
segunda de D. Leoncio Cortés, y la ter
cera de Doña Concepción Martínez y Mar
tínez, y por la espalda con la casa n ú m e 
ro cuatro de José Monllor en la misma 
Piaza del Teatro y las de los números 
veinte y veintidós de la calle de Casta 
ños, propias hoy de D. Manuel Ausó. 

Cuyo remate deberá tener lugar s i 
multáneamente en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de Alicante el 
dia 8 de Febrero próximo á las dos de su 
tarde, previniéndose que no se admit i rá 
postura que no cubra las dos terceras 
par tes del tipo señalado; que para tomar 
par te en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores que lo in ten
ten una cantidad igual por lo menos al 10 
por ciento de dicho tipo; que si se hicie
ren posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes ; que la 
consignación del precio se verificará A 
los ocho dias siguientes al de la aproba
ción del r emi t e ; y que los títulos de pro
piedad se han suplido con certificación 
de lo que acerca de ellos resulta en el Re
gistro de la propiedad, los ouales se h a 
llan de manifiesto en la Esoribanía del 
actuario, donde podrán examinarlos los 
que deseen interesarse en la licitación y 
con los que deberán conformarse sin de
recho á exigir nt-nganos otros. 

Madrid 3 de Enero de 1899.=V ° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, E n s e 
bio Martin y Ruiz. =E1 actuario, Fede r i 
co Camacha y J iménez. P. 

En vir tud de providencia dictada en 
4 del actual por el Sr . Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos de secuestro que s i 
gue el Banco Hipotecario de España , 
contra el Excmo. Señor D. Ángel Ro
dríguez Arroquia, se vende en pública 
subasta que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado , el día 6 de 
Febrero próximo, á las dos de »u t a rde , 
una casa que antes fué fábrica de hierro, 
sita en esta Corte, señalada con el n ú 
mero 27, del Paseo de Embajadores te
niendo actualmente dos fachadas, una , 
que es la principal , á la calle de Emba
jadores, por donde se distingue con el 
número 85. y otra á la calle de Sebastián 
Herrera , por donde tiene también ent ra
da, y el número tres, dupüc ido , tnanz 1-
na 416, del Ensanche, tasaba en la suma 
de 60-000 pesetas, debiendo advert i rse á 
los licitadores que no se admitirán posta
ras que no cubran las dos terceras p i r 
les de dicha suma; que pa ra tomar par
te en la sub »sta habrán de consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del avalúo, y que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la 
Escribanía, y deberán conformarse con 
ellos sin tener derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 5 Enero de 1899 = V . ° B.°-=-
Ensebio Martín y Ru i z .=E l Actuario, 
Lesmeb López. P. 

En virtud de providencia dictada en 
cuatro del actual por el Sr. Juez de prl-
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en autos de secuestro q u e 
sigue el Banco Hipotecario de España, 
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contra el Excmo. Sr. D. Ángel Rodríguez 
Arroquia, se venden en pública subasta, 
que se celebrará en la sala audiencia de 
este Juzgado , el día sieje de Febrero 
próximo, á las dos de su tarde , cuatro 
casas, sitas en esta C«rte, barrio de las 
Peñuelas . manzana 416, del Ensanche, 
en una parte de la Yesería, denominada 
del Paseo de Embajadoras, señaladas 
respectivamente con los números 27 y 31 
modernos, hoy 89 y 33 moderno, hoy 01 
y 35 moderno, hoy 93, tasada cada casa 
de lastres primeras, en la suma de 2 9 0 0 0 
pesetas, y la última en la de 33.000 pese

tas, que hacen en junto la cantidad de 
120 000 pesetas; debiendo advert i rse á los 
licitadores, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma, que para tomar parte en la 
subasta, habrán de consignar previa

mente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo del remate , y que los 
títulos de propiedad de las tincas suplidas 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Escribanía, y debe

rán conformarse con ellos sin tener d e 

recho á exigir ningunos otros. 

Madrid. Enero de 1899.=V.° B . ° = 
Eusebio Martín y Ruiz. = El Actuario. 
Lesmes López. P . 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

deprimera instancia é instrucción del dis 
trito del Hospital de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por muerte violenta de Jul ián 
Martínez, se cita á Eduardo Olivares y 
Josefa Monteagudo, vecinos de Barchiro 
del Hoyo, y á José Hita Moreno, de 
veintiún años, soltero, pastelero, que ha 
vivido en el barrio del Ciego, cuyo p a r a 
dero de los tres se ignora, para que 
oomparezcan en su sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguien

te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de pract icar 
una diligencia acordada en dicha causa, 
bajo apercibimiento de ser declarados in

oursos en la multa de 25 pesetas con que 
ge les conmina, sin perjuicio de adoptar 

se otras determinaciones á fin de obligar

les á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 28 de Diciembre de 1898.= 
V.° B . ° = V a l d é s . = E l Escr ibano, Galo 
S. Corona. 21.—612. 

LATINA 
tón virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La

tina de esta oapital , fecha 20 del corrien

te, se confiere t raslado á (os causaha

bientes ó sucesores de D. Baltasar An

duaga , de la demanda deducida por el 
Procurador D. Luis Soto, en nombre de 
Doña Romana Beltrán y Revillo, sobre 
qii'i se declare prescrito é inexistente y 
que se acuerde la cancelación de un 
censo redimible de 3 000 reales de prin

cipal y 90 de réditos, al año. al respecto 
di.l 3 por 100, impuesto por D. José 
Sánohez de Sanz á favor de D. Vicente 
Carrasco de Fominaya y Doña Rita Ber

na! Monterroso Barrionuevo de Peralta, 
sumujer.coiuo poseedores del mayorazgo 
que fundó el licenciado Barrionuevo co

mo consecuencia de la reducción de otro 
perpetuo de dos ducados y dos gall inas 
de renta al año según escritura otorgada 
en 20 de Julio de 1801 ante D. Antonio 
Martínez de Arizor, Escribano de S. M., 
tomada razón en 31 del mismo al folio 2 
del íudice respectivo; ouyo censo fué ce

dido en último término por D. Félix 
Anduaga Martínez á su hijo D Baltasar 
Anduaga á ouenta de su legítima pater

na , eegún escritura otorgada en 12 de 
Diciembre de 1847, ante el Escribano de 
S. M. D Ruperto Raya, tomada razón 
en el mismo día al folio 293; y se empla

za á dichos demandados para que en el 
término de nueve días comparezcan en 
el Juicio según dispone el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 22 de Diciembre de 1898.= 
V.° B.°=Vázquez. = El Escribano, Julián 
Villauuevíi. 80.—P. 

GETAKE 
En virtud de providencia dictada en 

la pieza de exacción de costas devenga

das por Doña Martina Castán Montero, 
con motivo de una apelación que in ter

puso en los autos de interdicto, seguidos 
con D. Demetrio Muñoz Vargas , se saca 
por tercera vez á pública subasta que se 
oelebmrá en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 1.° de Febrero próximo á 
las nueve de la mañana , sin sujeción á 
tipo, la finca siguiente: 

Una casa sita en Carabanchel Bajo, 
oalle del Sacristán, núm. a,compuesta de 
planta baja con desbán, dos alcobas, sa

la y cocina; que l inda por la derecha en

trando con otra de D. Joaquin López Zo 
fio; izquierda con otra de D. Gabino Gon

zález García; al frente con la calle del 
Sacristán; y por el testero ó espalda hoy 
D. Demetrio Muñoz Vargas, tasada en 
3 000 pesetas. 

Se advierte que para temar parte en 
la subasta deberán los licitadores oon

signar previamente en la mesa del J u z 

I gado una cant idad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de la finca: que el r e 

mate podrá hacerse á calidad de ceder; 
y que los títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, donde podrán ser examinados, 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán d e 

recho á exigir otros. 
Dado en Getafe á 3 de Enero de 

1899 =Aqui l ino Mufliz.=Ante mi, Ma

ximiano Díaz. 23.—684. 

D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se excita 
el celo de todas las Autoridades, asi civi

les como militares y agentes de policía 
judicial , para que procedan á la busca 
de una muía, cuyas señas al final se ex

presarán, y una re t ranca, una zufra. una 
barr iguera , unas rama leras y collerón 
catalán para burro , que fueron robados 
de la casa de D. Lorenzo Rubio Marín, 
vecino de Titulcia, la noche del 27 al 28 
del actual, y caso de ser habidos los pon

gan á disposición de este Juzgado en 
unión de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legitima 
adquisición; pues asi lo he acordado en el 
sumario que instruyo con motivo de tal 
hecho. 

Dado en Getafe á 31 de Diciembre de 
1898.=Aqullino Mufliz. = P. S. M., Ma 
ximiano DÍAZ. 

Señas de la muía 
Pelo negro, alzada la marca , cerrada , 

herrada de los cuatro remos, colina, con 
una rozadura en el costillar derecho, y 
un lunar blanco en el lomo, procedente 
de otra rozadura, y la mitad del ojo de 

recho blanco, l lamada Pequeña. = Es co

pia, Maximiano Diaz. 22.—630. 

NA VALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz do la Bodega, Juez 

de instrucción de esta villa de N a v a l c a r 
ñero y su part ido. 

Por la presente requisitoria, y como 
comprendidos en el c£SO primero del ar

tículo 835 de la !ey de Enjuiciamiento 
criminal, so cita, llama y emplaza á las 
procesadas Emilia Sánchez Muñoz, de 
catorce años de edad, soltera, sin ocupa

ción ni instrucción, natural de Alcalá de 
Henares, y domiciliada en Madrid, eo 
los Cuatro Ojiadnos, hija de Enrique y 
de María, y a difuntos, de estatura ba

jn, morena, nar is regular , ojos negros, 
pelo lo mismo, y viste falda de tela de 
cretona color verdoso con rayas negras , 
delantal de hilo color negro y blanco ra

yado y cuadros blancos, gabán de punto 
color café obscuro, pañuelo negro de al

godón á la cabeza, toquilla de color rosa 
dá lana y botas negras de becerro; y una 
mujer desconocida, habitante en la indi

cada Corte, de unos cuarenta años de 
edad, delgada, estatura regular, morena, 
que vestía falda de color, chambra blan 
ca, delantal negro, y mantón de colores, 
que estuvo en Pozuelo de Alarcón el 7 de 
Noviembre último, cuyas demás circuns 
tanoias y actual paradero de una y otra 
se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de su inser 
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínola, comparezcan 
en este Juzgado á ser indagadas en el 
sumario criminal que contra ellas y otros 
instruyo por hurto de gallinas en el refe

rido Pozuelo, á D. Venancio Vázquez y 
á D. Jacinto Rodríguez; bajo apercibi

miento que de no verificarlo se las decla

rará en rebeldía , parándolas el perjuioio 
á que haya lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares, é in

dividuos de la policía judicial , procedan 
á la busca y captura de dichas dos pro

cesadas, y dos gallinas del D. Jacinto 
que PO han parecido y le fueron sust ra í 

das el m e n c i o n a d o día 7 de Noviembre, 
una de casta cochinohina, de bastante 
tumaño. con pluma en su mayor parte 
dorada; y la otra mfts pequeña, de plu 
majazpeada, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este J u z g a d o , 
asi como á las personas en cuyo poder se 
encuentren las últ imas, si no justifican su 
legitima adquisición. 

Dado en Navaloarncro á 27 de Diciem

bre de 1898.=Eladio Arnáiz.=»P. M. de 
S. S., Licenoiado Ramón Puertas . 

21.—613. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán. Juez de 

primera instancia é instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 

Hago saber: Que habiendo fallecido 
el Procurador que fué de este Juzgado , 
D.Cipriano Sánohez Gutiérrez, de con

formidad con lo dispuesto por el ar t . 884 
de la Ley Orgánica del poder judicial , 
en el término de seis meses á contar des

de la inserción del presente en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, pueden hacer

se las reclamaciones que contra él hubie

re, con apercibimiento de que p^bado di

cho tórminoserá devuelto el depósito que 
constituyó en garant ía de dicho cargo. 

Dado en el R.;al Sitio do S in Lorenzo 
del Escorial á 31 ds Diciembre de 1898.= 
Crisanto González. = P o r mandado de su 

Señoría, el Secretario de gobierno. Gon 
zálo Moreno. 22. 643. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munic i . 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se oita. llama y emplaza á 
Jul ián Arroba Martínez, cuyas demás 
cirounstanciasy actual paradero se igno

ran , para que en término do segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio do faltas, bajo apercibimiento de 
quee i no lo verifica, le parará el perjui

cio á que haya lugar . 
Madrid 23 de Diciembre de 1898.=s 

V.° B.°=» Gabriel de U s e r a . = Ы Secreta^ 
rio suplente. José Campo y Díaz 

23.—666. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Üsera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza & 
Matías N.. cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri

fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Diciembre de 1898.= 
V.° B.°=Gabrie l de U s e r a . = E I Secreta

rio suplente, José Campo y Diaz. 
23—667. 

Tr ibuna l de oposiciones á Escuelas de 
párvulos do tadas con 2.000 ó mas 
pesetas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar

ticulo 93 del Reglamento de 11 de Di

ciembre de 1896, se advierte á las Señoras 
opositoras á dichas Escuelas ,que el 11 He 
los corrientes, á las once de su mañana, 
,ará principio el ejercicio oral en el Sa

lón de Actos de la Escuela Normal Central 
de Maestros, San Bernardo, 80. 

Madrid 4 Enero 1899.=E1 Presidente, 
Eduardo Vicenti. 23.—686. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL TESORO PUBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado el resguardo ta

lonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en lo de Febrero de 1 8 7 1 , con 
los números 7 5 . 0 7 2 de entrada y 1 8 . 7 a * 
de registro, correspondiente al constituido 
á favor del Ayuntamiento de Punta Gorda, 
(isas Canarias), por la tercera parte del 80 
por 100 de sus propios, estando formado 
por 20 bonos y un residuo, importantes 
1 0 . 1 1 3 5 9 pesetas; se previene á la person* 
en cuyo poder se halle, que lo presente e» 
esta Dirección general; en la inteligencia 
que están tomadas las precauciones Opor

tunas para que no se entregue el referido 
depósito si no á su legitimo dueño, quedan

do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en l» 
Caceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arregb á lo dispuesto en el art. 41 del Re

glamento de 23 de Agosto de 189 J. 
Madrid 7 de Enero de i 8 9 9 . = E l Direc

tor general, J. R. de Oya, 83. 

Imprenta Tipolitograiica del llo>p«ol° 
tó» T e l e f o n o JL**J 


